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2. Determinación de los caudales y de la sücdón de la
<.:olumna: Caudal mínimo y caudal practico.

3. Número de elementos de transmisión y altura del e1e
menlo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

CORRECC19N de erratas de la Orden de 13 de ju
nio de 1973 por la qU$ se prorroga 'la reserva pro·
visional, a favor detEstado, para investigación de
mitwl'qles. radiactivos en el area denominada "Zona
vigesimonovena Navalcán. Primeramodificación-,
con reducción de superficie, dando lugar a la crea
ción de tres nuevas zonas de reserva provisional
de inferior extensión, con las denominaciones de
«T?ledo D08~, «ToledoTres... ,.. ...Avila Cuatro-, en
las. provincias de Toledo y. A vila.

Padecidos errores en la. inserción de la mencionada Orden.
publicada en: el .Boletín, Oficial del Estado. número 173, de
de fecha 20 de luliode 1973, páginas 14819 y 14820, se transcribe a
continuación .. íntegra. y debidamente rectificada la descr¡p~

cián de lós vértices pertenecientes a la zona .Toledo Tres", que
eS la parte afectada:

15 Extracción sólido-liquido

L Aparatos
2. Métodos de trabajo: Empleo de diagrama triang1;1lar.
3. Cálculos gráficos de una operación en contracorriente

por contactos múltiples.

18. Transferencia. vapor Uquido 1

1. El diagraina de entalpía-concentración.
2. Rectificación, agotarilientoy fracCionamiento. Relación

de reflujo.
3. Condensación parcial, vapor director; dos a.limentaciones,

alimentación y salida.

17. Transferencia v«por líquido 11

1. Fraccionamiento a reflujo molar constante: Cálculo y re
solución del problema.

2 Aplicación a destilación continua y discontinua: Producto
constante y reflujo constante.

3. Destilación con arrastre de vapor y al vacío.

18. Sedimentación

1. Sedimentación discontinua: Influencia de diversos factores.
2, Sedimentación continua. Capacidad de clarificación: De

terminación del area.
3. Capacidad de espesado: Determinación de la altura.

19. Transformadores

Vértice 1
Vértice 2
Vértice 3
Vértice 4

Longitud

F 11' 20" Oeste
19Q3'QO" Oeste
1° 03'·.00" Oeste
1° 11', 20" Oeste

Latitud

40'" 15' 00" Norte
40" 15' 00" Norte
40° 10' 00" Norte
40° 10' 00" Norte

L Principios generales.
2. Transformadores monofásicos: Circuito equivalente.
3 Reducción de las magnitudes del secundario al primario.
4. Transfonnadores trifásicos: Conexiones diversas.

20. Amplificador de pequeñas señales con transistores

1. El transistor como triterminal lineal para seüales: De
finición de parámetros, circuitos equivalentes genéricos. Los
tres montajes básicos: Efectos capacitivos. Circuito equivalente
hibrido en "pi,..

2. Amplificador básico con un transistor. Estudio de su-s
caracteristicas: Amplificación de tensiones y de corriente. im
pedancia de entrada y de salida. Comparación cualitativa de
los tres montajes.

3. Amplificadores multietapa: Formas de acoplamient.o· y
características fundamentales de cada tipo: AmplifiCadores R~C,

gmplificadores sintonizados, de acople directo y diferenciados.

21. Deformaciones de flexión en vigas

1. Cálculo de la deformada con integración de la ecuación
de la. elástica. \

2. Teoremas de Mohr.
:j, Viga conjugada.

22. Organización estructural de las naves industriales

1. Funcionalidad de las naves y tipología estructural.
2. Acciones que Sé ejercen sobre las naves y organización

de los esquemas resistentes necesarios.
:'1, Materiales empleados y materialización de los esquemas

reSls~entes.

23. Motor alternativo de encendido por chispa

1. El ciclo de cuatro tiempos ye1 ciclo Otto.
2, CicloS ideales de comparación, diagrama real del indi

cador y rendimiento volumétricos.
3. Mezcla del aire y combustibl!=': Relación de compresión

y detonación; graduación antidetonante en los combustibles.
4. Tamaño del motor y curvas características.

24. La formación de los precios

L Formación de los precios de competencia perfecta en
el equilibrio parcial.

2. Estabilidad e inestabilidad del punto de equilibrio,
3. Comparación del punto de equilibrio en libre competencia,

monopolio privado o social.
4. Competencia imperfecta~
5. La competencia imperfecta como lucha entre monopolios.
6. ~~tudios económicos de nueVas inversiones. críteríos de

rcntabllldad.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 14 de agosto de 1973.-P.· D., el Subsecretario, Rafael

Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

~E$OWCIONde la Delegación Provincial de Bar
ctJLona Por la qUA se autoriza y declara la utilidad
publicQ(mconcretode la instalación eléctrica que
se cita~

Cum~lidos los trámites, reglamentarios el el expediente in
coa(io en esta Delegación, Provincial a instancia de ..Hidroeléc
trica de, Cataluña, S. A.,.,. JOn dQmicílioen· Barcelona, Archs, 10,
en solicitud de autorización para la instalación y declaración
de. utilidad pública, a, los efectos de la imposición de servi
rl,umbre de paso, cie la instalación eléctrica, cuyas caracteristicas
técnicas principales son las· siguientes:

Numero de expedienteiSec.3,aLD/ce-27383/72.
Origeh d0 la, línea:' Apoyo númoro 4. de la línea E. T, Paz.
Final de la -misma: Poste torpedo (número 5).
Términos ffilmicipaJüs a que afecta: Odena y Vilanova del

CaIn!.
Ten$ión de servicio: 25' KV,
Longitud en kilórnettos: 0,360 de teúdido aéreo.
ConductoLAI-Ac; 43,lmilirnetros cuadrados de sección,
Malerial cleapoyos, Castilletes;

Est~ DelegadóriProvincial;eI1 cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10íl966,
de la de marzo; Decreto 1775/1967, de, 22 de julio; Ley de
24 dendvlembreda 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tenslón ,de 28 de noviembre de 1968, ha re~

suelto:
Auto'rizar la _instalación de . la línea solicita.da y declarar

la utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposickm
de la servidumbre de pa,~o. en las condiciones, alcance y Jimi·
taciones que establece el, Reglamento -de la Ley 10/1966, apro
bado por Decrel02619/1966.

Barselona,S de julio de 1973.-EI Delegado provincial. Fran
cisco Brosa Palau,.,,;....10.942~C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por laque se autoriza y declara la utílidad
pública encCincr&tCi de la instalación. eléctrica que
se cita.

Cumplidos, los trámites reglamentarios en el expediente in·
coadoen esta Delegación Provincial a instancia de ..Hidroeléc·
trica de Cataluña, S.A'"-, 'con domicílio en Barcelona. Archs, 10,
en solicitud de autorización para la instalación y declaración
de utilidad pública, a IQS efectos de la imposición de servi
dumbre de paso,de la instaludón,eléctrlca, cuyas caracteristicOl'3
técnicas principales son. las siguientes:

Número de expediente; Seco 3.a ·LD/ce-27383/72.
Origen ae la' línea: Poste torpedo {número 5 canalización}.
Fínal deja misma: E,T;F.illat [urbanizaión l .
Términos municipales a que afecta: Odena y Vilanova del

CamL
Tensión de servicio:. 25 KV.
Longitud en . kilómetros: 0,125.
Conductor: ... Cable subti:trráneo.
Estación transformadora: Una de 200 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.
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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de Jo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2H19/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de
::'4 dp noviembre de 1939. y Heglnmento de Líneas EléclriUIS
Aúrens de Alta Tensión de 28 de noviembre de l06H, ha re
,:,udio:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la ntiJídad pú.blica de la misma, a los efectos de la imposlciün
de la servidumbre de puso, en las condiciones, alcance y limi
laciones que establece el Reglamenlo de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, ;) dé julio de 1973_~El DelGgado pr(¡vincial, Fran
cisco Brasa PuJitu.-IO.94:3-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que ·<;e autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación electrica que
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esja Dúlegación Provincial a instancia de ..Hidroeléc
trica de Catalui'ia" S. A.,., con domicilio en Barcelona, Archs, 10,
(-'n f:>olicitud dé autorización para la instalación y declaración
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de sérvi
dllmbre de Pfl.SO, de la instalación eléctrica, cuyas características
!t'cn¡cas principales son las siguientes:

Numero de expediente: Sec_ ;:\." LD/ce-27852/72.
O~'it;('n de la línea· E T, Guixá (antes R TOlnás Soled,

(-11 CH] le Badalona.
Final de la misma. Ji. T. Tomás. en camino vtxinat BV 2230.
"['p1-01ino ¡llunicípal a que afecü~' 19uulada.
Tensión de servicio: 2.'5 KV.
Long-itud en kilómetros: 0,490.
Conductor: Cable subterráneo eu 50 milimetros cuadn;l.dos

df' sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimienlo de lo dispu('sto
en los Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 1& de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y ReglaIYlpnto de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de novjumbre de 1968, ha re
sucito'

Autorizar la inslaladón de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública oc la mbmH. a J03 efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
laciúm:s que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de julio de 1973.-EI Delegado provincial, Fran
cl<;co Brosa Paláu,-1O.944-C.

RE50LUCION ele 1« Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara fa utilídad
pública en concreto de fa instalocion elf¿ctrica que
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Catalnna, S. A.-.., con domicilio en Barcelona, Archs, 10,
en solicitud de autorización para la instrdación y declaracIón
de utilidad pública. a los efectos de la imposición de servi~

dumbre de paso. de la instalación elódrica, cuyas camctcrísticns
técnicas principales son las siguientes:

~¡úmcro de expediente: Seco 3." LD/ce'-27B50/n,
Ori;:;cn de ia línea: Apoyo número 302 de la línea Manso~

Fjgll~ras-Jgualada (un circuitoJ.
Final de- la misma: E. 1'. Bruch, número 1
r(~rmino municipal a que afecta: Ca~;telloIL

Tew'ión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 3,167.
Conductor_ Al-Ac; 43,1 milímetros C'l18dmdos de sección,
Material de apoyos: Castilletes.
l;:sbción tmnsformadora: Una de 400 KVA.; 25/0,:18-0,22 KV.

Est~) Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretoo; 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
dp 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Acr€oas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicit.ada v decla.rar
la utilidad pública de la misma, a los efectos ciela 'imnosición
de ,la ::,ervidumbre de paso, en las condiciones. alcance' y limi
tauones que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, .'5 de julio de 1973,-·-E] Deiegado provincial. Fran-
cisco Brosa PalaLl.-10,9-15-C. -

Rf!,SOLUCION de la Delegación Provincial- ele Ben'
celona por la que se autoriza ji declara la ttlilid'Yd
pública en concreto de la instalación eléctri"n que
se cíta,

Cumplidos los trámitese reglamentarios en el expedirmte in
coado en esta Delegación Provincial a instancia dó .. Hidroeléc
trica de Cataluiia, S. A,.. , con domicilio en Barcelona, Archs, JO,
en solicitud de autorización para la instalación y declaración
do utilidad pública, a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso, de la instalación eléetríca, cuyas caractenstJcHs
técnicas principalos son las siguientes:

Número de expediente~ Seco 3." LD/ce-27850/72.
Origen de la línea: Apoyo número 302 de la misma línea

(2." circuito>' ->
Final de la misma: Apoyo número 22 {para la derivación

a Bruch, número 2J.
Termino municipal a. que afecta; CastellolL
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 3,129..
Conductor; AI·Ac; 43,1 milimetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; DecretO 1775/1967. de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Unea solicitada y declarar
la uJilidDd publica de la misma:, a los .e~ectos de la imposü;ió~1
de servidumbre de paso, en JascondlClOnes, alcance y hml
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de julio de 1973.-El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.-10.946-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 13 de agosto de 1973 por la que se decla~
ra de utilidad pública la concentración parcelana
de la zona de Valhermoso (Guadalajara).

1Jmof,'< Sres,: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Valhermoso (Gua
daJaíaral, puestos de manifiesto por el I~stituto NacioTIl~1 de
Reforma y Desarrollo Agrario en el estudlO que ha realtzado
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren
en la citada zona, aconseje. Hevar a cabo la concentración
parcelaria de la misma por razón de utilidad pública, ta~to
más cuanto que,incluída dicha zona, en la comarca de ..MalIlla
de Aragón-.. tGuadalajaraJ, cuya ordenación rural ha sido acor
dada por Decreto de 15 de julio de 1971" es indispensable par,a
cumplir los objetivos señalados en dicho Decreto, consegUIr
explotaciones cuya estructura permita el suficie~te grado de
mecanización y modernización del proceso productivo.

En su virtud, este Minie.terio, al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los artícu:Jos 50 y 181 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se
ha servido disponer:

Primero. Que se neve a cabo la concentración parcelaria 'de
la zona de Valhermoso lGuadalajara), cuyo perímetro será, en
principio, el' de la., parte del término muni~ipal del mismo nom
bre Dicho perímetro quedará en definitiva. modificado de acuer~

do con Jo previsto en el articulo 172 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de· enero de 1973.

Segundo. La concentración. de la mencionada zona se co~si
derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realIza
rá con sujeción a las normas de la Ley de RefOl-ma y Des
arrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV, n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos ai'ios.
Madrid, 13 de agosto de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llinos, Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nadonal de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 13 de agosto de 1973 por la que se decla
ra de utili~ad pública la concentración parcelaría
de la zona de Padilla dé Hita (GtwdalaiaraJ.

Ihnos. Sres.: Los acusadas caracteres de gravedad que pre·
senta la dispersión parcelaria en la zona de Padilla de Hita
(Gunualaíara), puestos de manifiesto por el Instituto Nacional


